
CODIGO NUMERICO: 2013.13.08.04.P7792 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE 

ANTÍA : INDETERMINADA 

Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta,     
epública del Ecuador, hoy día miércoles cuatro 

año dos mil trece, ante mí Abogada ELSYE 

CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Encareada de la Notaria Pública 

Cuaría del cantón Manta, mediante Acción de Personal número 

122-UP-CJIM-12-CC, otorgada por la  Duección Prowncal del 

msejo de la Judicatura de Manabí, de fecha dieciséss de enero e a 

del año dos mil doce, comparece la COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

MARÍTIMOS 3.4. COMSEVMA, debidamente representada por la 

señora LADY VANESSA MERO BAILON, en calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal, como se justibca con el 

nombramiento que acompaña como documento habilitante, a quien 

de conocer doy fe, en vrtud de haberme exhibido su cédula de 
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lado de estado cal casada y domiciliada en esta ciudad de 
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Manta. Advertida que fue la comparenente por mí la señora 

Notaría, de loz — efectos y  ¡esultados de esta escriíura de 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN, CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y p
e



REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS MARÍTIMOS 2.4. COMSEVMA, asi como examinada 

que fue en forma aisladas y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura, sim coacción, amenazas, temor 

reverencial mí promesa o seducción, me pide que eleve a Escritura 

Pública, €l texto de la minuta, cuyo tenor hterario es como 

sigue: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo simvase 

incorporar una de la que conste el siguiente contrato de Cambio de 

Denominación, Cambio de Objeto Social y Reforma de Estatutos Social 

de la COMPAÑÍA DE BERVICIOS MARÍTIMOS 3A. COMSEVMA, de 

acuerdo con el siguiente tenor  CLAUSULA PRIMERA. 

COMPARECIENTE.- Comparece, Otorga y guscribe el presente 

instrumento la señora Laddy Vanessa Mero Bailón en su calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS MARÍTIMOS 3.A. COMSEVMA, de conformidad con el 

nombramiento cuya copia certificada se agrega al protocolo de esta 

eseritura.- CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UKO)] La 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARÍTIMOS 3,4. COMSEVMA se constituyó 

mediante escritura pública celebrada en la Notaría Cuarta de Manta el 

vemtuno de Nowmembre del año dos mil seis, inscrita ante el Registro 

Mercantil del Cantón Manta el ocho de enero del dos mil siste. DO83)] 

Posteriormente la COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARÍTIMOS 34 

COMSEVMA mediante escritura pública celebrada en la Notaría Cuarta
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nta General de Accionistas de la COMPAÑIA DE 

34. COMSEVIMA, reumáa el lunes veintitrés de 

como documento habilitante a esta escritura, conoció y resolwó aprobar 

el Cambio de Denominación, Cambio de Objeto Social y Reforma al 

Estatuto de la compañía en los términos como más adelanten ze 

enuncian. - CLAUSULA TERCERA.- CAMBIO DE DENOMINACION DE 

LA COMPAÑÍA Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Por los antecedentes 

señalados, la señora Laddy Vanessa Mero Bailón, en la calidad en que 

comparece a nombre y en legal representación de la COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS MARÍTIMOS 3.4. OMSEVMA., procede a prestar 

cumplimiento con lo resuelto por la antes señalada Junta General de 

Accionistas de esta empresa, cambiando ladenominación de la Compañía 

y reformando su estatuto de la misma para lo cual está debidamente 
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sigu ¿que en lo posterior dirá asii Artícmlo Primero.- 
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DE INACIÓN.- La Compañia se denominará COMPAÑÍA DE 
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SRTE DE CARGA PESADA 35.4. COMSECAP y por do tanto 
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das sus operaciones girará con este nombre y se regirá por las 

Y 

disposiciones mercantiles, por la Ley de Compañia, Ley de 

Mercado de Valores en aquello que fuere aplicable, Código Civil y 

demás normas relacionadas con las actividades que realice la 

NOTARIA PUBLICA 
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as normas que contemplen los presentes 

estatutos sociales.- CLAUSULA CUARTA.- CAMBIO DE OBJETO 
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SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. - Asi mismo, la señora Laddy 

Vanessa Mero Bailón, en la calidad en que comparece procede a prestar 

cumplimiento con lo resuelto por la antez señalada Junta General de 

Acciometas de esta empresa, cambiando el objeto zociad de la compañia y 

reformando su estatuto de la misma para lo cual está debidamente 

autorizada, como consecuencia de ello reformando el Articulo Cuarto de 

los estatuto de la compañía mediante la sustitución con el siguiente que 

en lo posterior dirá asi Artículo Cuarto.- OBJETO SOCIAL.- La 

compañía se dedicara exclusivamente al Transporte Terrestre 

Comercial, en la modalidad de Carga Pesada a nivel nacional, 

enjetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta 

materia. Además para cumplir su objeto social la compañía podra 

ejecutar toda clase de actos y contratos eviles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social CLAUSULA 

QUINTA.- INCREMENTO DE ARTICULOS.- Además para dar 

cumplimiento a la Resolución emitida por la Agencia Nacional de 

Transito se agregan los artículos Iimnumerado de dicha resolución a 

continuación del Artículo Vigésimo Sexto del estatutos de la compañía 

loz cuales dirán: Articulo Vigésimo Séptimo.- Loz permisos de - 

El
a operaciones que reciba la compañía para la prestación del servicio de 

Hansporte de carga pesada, serán autorizados por la Agencia Nacional 
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torga por medio de este organismo de tránsito no es 

del estatuto, aumento o cambio de unidades,    var z ir más actividades de transito y transporte terrestre, 

lo efec pañía premo informe favorable de la Agencia Nacional 

de Tránsito. Artículo Vigésimo Noveno.- La compañía en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las regulaciones que sobre esta materia dicte a Agencia 

de Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial Articulo Trigésimo.- Si por efecto de la prestación del 

sermcio deberán cumplirse además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por los organismos , deberán en forma 

previa cumplirlas.- CLAUSULA SEXTA.- DECLARACIÓN.- Para efectos 

legales, la señora Laddy Vanessa Mero Bailón, en la calidad en que 

juramento 
y 

comparece, actuando libre y espontáneamente, declara bajo 

que el acto societario que es objeto del presente contrato es concordante 

em el acta de Junta General de Acciomistas de esta 

gorporada a la matriz de este instrumento público, a cuya 

e remite.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

tumentos habilitantes para que sean protocolizados con el 

mento: 4) Copia certiicada del nombramiento de Gerente 8 
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Acciomstas de la misma compañia, €) Separación de nueva 

denominación de la Compañía emitida por la Intendencia de Compañía 

de Portowejo.- Usted señora Notaria se servrá agregar los demás E 

pronuncaamientos de rigor que aseguren la ebcacia jurídica de este 

instumento.- Hasta aquí la minuta que con las enmiendas, 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y autormzada 

por ai la señora Notaria, queda elevada a escritura pública, junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con 

todo el valor legal, y que, la compareciente acepta en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado 

JESUS ZAMBRANO ZAMBRANO. Matricula número : Trece - Dos 

mi ocho - Ochenta y ses FORO DE AECGADOS, para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les fue al 

compareciente pormi la señora Notaria, se ratifica y hrma conmigo 

en umdad de acto guedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria, de todo cuanto- DOY re Y 

Ca Ki Qrodecó      
CONPARÍA DE SERVICIOS MARÍTIMOS S.A. COMSEVMA 
GERENTE GENERAL



COMSEVMA 

  

Que, con Ingreso 3880de fecha 27 de septiembre de 2013, los representantes de la 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARITIMOS S.A. COMSEVMA., con domicilio en el cantón 
Manta, provincia deManabi, solicitan la Reforma del Estatuto en el cambio de la razón social 
y el objeto social 

Que, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS MARITIMOS S.A. COMSEVMA., mediante acta de fecha23 de septiembre del 
2013, aprueba la Reforma de Estatuto de cambio de razón social y objeto social 

Que, el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, mediante 
Resolución No. 071-DIR-2006-CNTTT de 19 de diciembre de 2006, aprueba: “1. Que todas 

las solicitudes de reforma de estatuto sociales que hayan presentado y que en lo posterior 
presenten las diferentes operadoras de transporte público, sean autorizadas en forma 
administrativa, facultando al Director Ejecutivo dela CNTTTSV, bajo su responsabilidad, a 
emitir las autorizaciones correspondientes, siempre y cuando cumplan con los requisitos 
exigidos para este tipo de trámites, debiendo oficiar a la Dirección Nacional de Cooperativas 
y/o Superintendencia de Compañías a fin de que continúen con fos trámites de rigor. La 
autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de modalidad, no significa bajo 
ningún concepto creación de operadoras, autorización para operar, incremento de cupos, 
cambios de socios o unidades, son única y exclusivamente autorización para reformar su 
estatuto social". 

Que, ta Unidad Técnica Provincial de Manabí, mediante memorando No. ANT-UAM-2013- 
1405de fecha 04 de octubre de 2013 e Informe Técnico No. 740-MMC-UT-UAPM-2013de 
fecha 04 de octubre de 2013, emite informe favorable para la Reforma de Estatuto de la 
Operadora antes referida. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. ANT-UAM-2013-1440 de 
2,07 de octubre de 2013 e Informe No. 0350-2013-UAPM-ANTdel 07 de octubre de 

013 recomienda se realice la reforma de estatuto solicitada por la COMPAÑÍA DE 
BR CIOS MARITIMOS S.A. COMSEVMA., con domicilio en el cantón Manta, provincia 
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ire pEQria a de fa Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
E ridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 

2011, mediante fedolución No.021-DIR- 2011-ANT, resuelve “Delegar al Director Ejecutivo de 
fa Age ia Bal de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

elg añ int de reforma de estatuto... 

  

    

  

Directorio de la ,Balncia N Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad ega a las Unidades Administrativas Provinciales de la ANT, aprobar 
informes p og emitidos por los departamentos técnico y jurídico en trámites de carga 
pesada. Z 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 1) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y Resolución N%059-DIR-2012-ANT



Agencia 
<= Nacional 

Ír de Tránsito 

RESUELVE: 

1. Emitir informe FAVORABLE para que la COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARITIMOS S.A. 
COMSEVMA.,con domicilio en el cantón Manta, provincia de Manabí, REFORME SU 
ESTATUTO de acuerdo al siguiente detalle: 

REFORMAS.- 

Redacción Actual.-ARTICULO PRIMERO, —SiNOmio 127" compañía se 
denominará COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARITI403 5.4, CORA Vas 

Artículo cuarto.-OBJETO SOCIAL.- La Compañia podia dedicasse a uña O Máscualesquiera 
de las siguientes actividades: UNO A la realización y canalización de las siguientes 
actividades: estivas y desestibas; carga y descarga, reembarque y remoción, transbordo, 
complementación y alije de carga en general en el inte:ior de los buguoor do ao y bardo de 
los recintos portuarios nacionales e internacionales, contando 2on plursoDar cat ada CON 
grueso, wincheros, estibadores y demás afines, manipuleo, transporte , depósitos, 
almacenamiento, en el delantal del muelle, recinto portuario contando con operadores de 
máquinas... 

Redacción propuesta: 

Artículo primero.- DENOMINACION.- La compañía se denominará COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A.A COMSECAP, y por lo tanto en todas sus operaciones 
girará con este nombre y se regirá por las disposiciones mercantiles, por la Ley de 
Compañía, Ley de Mercado de Valores en aquellos que fuere aplicable, Código Civil y demás 
normas relacionadas con las actividades que realice la compañía, así como por las normas 
que contemplen los presentes estatutos sociales. 

Artículo cuarto.-OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte 
Terrestre Comercial, en la modalidad de Carga Pesada a nivel nacional, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 
Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la compañía podrá ejecutar toda clase de actos y contratos 
civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social 

Redacción Final: 

Artículo primero.- DENOMINACION.- La compañía se denominará COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. COMSECAP. 

Artículo cuarto.-OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte 
Terrestre Comerciat, en la modalidad de Carga Pesada a nivel nacional, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 
Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la compañía podrá ejecutar toda clase de actos y contratos 
civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social 

Se incorpora los articulados: 
ARTICULO...Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán auto tardes por la Agenda Na tonal de 

Regulación y Control del Transporte Terrcsire, Tránalo y Lo CS, 7 
títulos de propiedad; por consiguiente, la arto, Do : O 
organismo de transito no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

BRO " “00 o 2, nemiento o cambio de unidades, variación de servicio 
yor is e os y e le terrestre, lo efectuará la compañía previo informe 
favorable de la Agencia Nacional de Transito;
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2.- Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en el 
Art. 79 de ta Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

F ! _ vee e omnoctentes, para su ejecución, 
E o sZiones legales y reglamentarias 

. - KOMPAÑÍA DE SERVICIOS 
MARITIMOS S.A. COMSEVMA. 

Dado en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabi, en la Dirección Provincial de Manabí 
de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, a los 07 días del mes de octubre de 2013. z. 

Ab José; ) Vallejo 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADM TRATIVA PROVINCIAL DE MANABI DE LA 

AGE NACIONAL DE TRANSITO 

LO CERTIFICO: 
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RESOLUCIÓN No. 009-RE-013-2013-ANT



Agencia 
Nacional 

Ñi de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 02-R-RE-013-2013-ANT 

    
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARITIMOS S.A. 

COMSEVMA 

IDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE MANABI 
NCIA NACIONAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, con ingreso de fecha 07 de noviembre del 2013, los representantes de la COMPAÑÍA 
DE SERVICIOS MARITIMOS S.A. COMSEVMA., con domicilio en el cantón Manta, 
provincia de Manabí, solicitan la rectificación de Reforma del Estatuto. 

Que, la Unidad Técnica Provincial de Manabí, mediante memorando No. 2002-UT-MMC- 
ANT-M-2013 de fecha 11 de noviembre de 2013, emite informe favorable para la 
rectificación de la Reforma de Estatuto de la Operadora antes referida. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. ANT-UAM-2013-2023 de 
fecha 21 de moviembre de 2013 recomienda se realice la rectificación a la reforma de 
estatuto solicitada por la COMPANIA DE SERVICIOS MARITIMOS S.A. COMSEVMA., con 
domicilio en el cantón Manta, provincia de Manabí. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 

2011, mediante Resolución No.021-DIR-2011-ANT, resuelve “Delegar al Director Ejecutivo de 
la Agencia Nacional de Regulación y Control de' Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, el otorgamiento de reforma de estatuto...” 

Que, mediante Resolución N*%059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de Agosto del 2012, el 
Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, delega a las Unidades Administrativas Provinciales de la ANT, aprobar 
informes previos emitidos por los departamentos técnico y jurídico en trámites de cavga 
pesada. 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 1) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y Resolución N*%059-DIR-2012-ANT 

RESUELVE: 

1. Emitir la presente rectificación a la resolución N* 009-RE-013-2013-ANT de la Compañia 
elvicios Marítimos S.A. COMSEVMA, que por error involuntario al momento de digitación 

d nieva razón social, se indica en varios párrafos ta siguiente denominación: 

  

2 SéÉsevers dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en el Art. 79 
de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su ejecución, 
registro y control, a fin de que conforme con las disposiciones legales y reglamentarias 

L RESOLUCIÓN No. 02-R-RE-013-2013-ANT 
“COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARITIMOS S.A. COMSEVMA.



e Agencia 
Nacional 

mr de Tránsito 

pertinentes, se de trámite a la Reforma de Estatuto de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS 
MARITIMOS S.A. COMSEVMA. 

Dado en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabi, en la Dirección Provincial de Manabí 

de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, a los 02 días del mes de dicie e de 2013. 

        

LO CERTIFICO: 

- RESOLUCIÓN No. 02-R-RE-013-2013-ANT 
“COMPANIA DE SERVICIOS MARITIMOS S.A. COMSEVMA.



  

  

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARITIMOS S.A. COMSEVMA. 
  

   

  

    

tón Manta, Provincia de Manabí, República de Ecuador, a los 23 días 

213, siendo las 17H00 (diecisiete horas), en las oficinas de la compañía 
igía, Segundo Piso Oficina 203, se reúnen los accionistas de la 
MARITIMOS S.A. COMSEVMA para celebrar la presente Junta 

Preside la sesión la señora Emérita Candelaria falcones Sabando Presidenta de la compañía y por 
acuerdo de los presentes actúa como Secretario ad-hoc de la misma el señor Abogado Jesús 
Zambrano Zambrano. En este estado, por Secretaría se elabora la lista de las personas presentes con 
derecho a voto de acuerdo con el Libro de Acciones y Accionistas. El señor secretario procede a 
constatar que se encuentra presente el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la 
compañía, representado por los accionistas presentes de acuerdo a la siguiente lista FLOR 
AZALIA VASQUEZ MACIAS con 800 acciones, LADDY VANESSA MERO BAILON con 
800 acciones, OSWALDO MAURICIO FUENTES FALCONES con 800 acciones y EDGAR 
JOHAN BAILON PICO con 800 acciones, LINDA LILIANA CEVALLOS MENDOZA con 
300 acciones. Una vez que el Secretario de la Junta General constata que existe el correspondiente 
quórum de instalación, la Presidenta declara abierta la presente Junta General Universal 
Extraordinaria de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARITIMOS S.A. COMSEVMA, y pide 
que por Secretaría se ponga en conocimiento los temas a tratar de acuerdo con el siguiente Orden 
del Día: 

  

  

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE: 
1.-EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN; 2.- CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL; Y, 3.- 
REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARITIMOS 
S.A. COMSEVMA. 

  

Una vez conocido los temas a tratar, los asistentes a esta sesión aceptan reunirse en forma universal 
prescindiendo de la respectiva convocatoria al amparo de lo que faculta el artículo 238 de la Ley de 

páñías, por lo que se procede al conocimiento y discusión del orden del día señalado.- 
   

    

    

   

  

dd e a palabra la son Emérita Falcones Sabando Presidenta de la compañía, quien 
Esta que para cumplir con las actuales actividades comerciales la compañía y para cumplir 

Sréquisitos señalados por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, 

€ poceder cambiar la denominación de la compañía con una nueva denominación que este 
schÍbccon lo que sería su nuevo objeto social, por lo que manifiesta que se ha consensuado la 

ble nueva denominación y solicita que se cambie el Articulo Primero del Estatuto de la 
faijía que dice “Articalo Primero.- DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARITIMOS S.A. COMSEVMA y por lo tanto en todas sus 

  

 



operaciones girará con este nombre y se regirá por las disposiciones mercantiles, por la Ley de 

Compañía, Ley de Mercado de Valores en aquello que fuere aplicable, Código Civil y demás 

normas relacionadas con las actividades que realice la Compañía, así como por las normas 

que contemplen los presentes estatutos sociales”, el mismo que debe ser sustituido por el 

siguiente: Artículo Primero.- DENOMINACIÓN. La Compañía se denominará 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. COMSECAP y por lo tanto en 

todas sus operaciones girará con este nombre y se regirá por las disposiciones mercantiles, por 

ha Ley de Compañía, Ley de Mercado de Valores en aquello que fuere aplicable, Código Civil 

y demás normas relacionadas con las actividades que realice la Compañía, así como por las 

mormas que contemplen los presentes estatutos sociales. Manifiesta posteriormente la señora 

Presidenta que así mismo y de forma paralela se debe cambiar el objeto social de la compañía por 

ser ahora el de transporte de cargas pesadas por carreteras. Por lo que el ARTICULO CUARTO que 

actualmente dice “Artículo Cuarto.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía podrá dedicarse a una o 

mas cualesquiera de las siguientes actividades: UNO: A la realización y canalización de las siguientes 

actividades: Estivas y Desestibas; Carga y Descarga., Reembarque, remoción, trasbordo, 

complementación y alije de carga en general en el interior de los buques de alto bordo y de los recintos 

portuarios nacionales e internacionales, contando con personal calificado como: grueso, wincheros, 

estibadores y demás afines, manipuleo, transporte, depósitos, almacenamiento, en el delantal del 

muelle, recinto pertuario contando con operadores de máquinas, tales como montacargas, remolques, 

vehículo, etc., puesta a disposición de medios mecánicos, terrestre o flotantes, para servicios a la carga; 

puesta a disposición de mano de obra para servicios y transferencias de carga. Cualquier otros directos 

e indirectos o conexos que se puedan prestar a la carga; también podrá explotar o explorar en el área 

de la industria marina, para extraer las riquezas del mar y proporcionar servicios que se dediquen a 

dicha actividad. DOS: A las agencias y representaciones de buques nacionales y extranjeros y más 

actividades conexas, así como a las agencias de representaciones de compañías o empresa de 

navegación marítima o fluvial; interviniendo por cuenta propia o de terceros en todo lo relacionado al 

transporte interno o internacional de pasajeros y mercaderías fluvial o marítimas. TRES: Al transporte 

de petróleo y sus derivados, por vía maritima, fluvial o terrestre. CUATRO: A la compra, venta, 

comercialización de gasolina, diesel, bunker, kérex, gas licuado de petróleo, de hidrocarburos y más 

derivados del petróleo. CINCO: A la importación y exportación de todo producto Hidrocarburifero 

elaborado y semielaborado, su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización al mayoreo 

y/o detal. La distribución, operación y comercialización de carburantes para motores, aceites para 

alumbrados, aceite y grasas lubricantes y/o envasadores del (GLP), de estaciones de servicios y 

gasolineras psra la atención de vehículos, automotores terrestres, fluviales y/o marítimos, así como de 

otras facilidades e infraestructura petroleras o mineras. SEIS: Recolección de basuras y residuos, 

desechos de sentina, aguas servidas, etc. SIETE: La compañía podrá proveer de tripulación, víveres, 

suministros, combustibles a los buques nacionales y extranjero dentro del país y fuera de él; a darle 

servicios a los buques: pintada, limpieza de casco, cubiertas y máquinas. OCHO: Prestación de 

servicios en el área de desaduanización, almacenamiento, bodegaje y custodia de bienes en proceso de 

intermación temporal o definitiva o que se hallen en tránsito: y/o bienes nacionalizados. NUEVE: 

Almacenamiento o bodegaje de equipos, tuberías, insumos y materiales conexos a la industria 

petrolera, química, petroquímica, minera, textil y alimenticia que se encuentren en tránsito o en 

proceso de desaduanización temporal o definida. DIEZ: La compra, venta, corretaje, administración, 

permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles; pudiendo participar en la



compraventa, remates públicos y en subasta. ONCE: La importación, exportación, compraventa, 

distribución y comercialización de hierro en todas sus formas, máquinas, equipos, repuestos, accesorios 

y materiales para la industria de la construcción inclayeado la fervetería. DOCE: La importación, 

portación; apenciamiento, compraventa, representación, distribución, transporte y comercialización 

3 plásticas de equipos, maquinarias, partes, repuestos, accesorios y materiales 

SN química petroquímica. TRECE: Podrá explotar el sector automotriz en 

portación de vehículos, la compraventa, distribución y comercialización de 

e o ac 

fin chofer, de cualquier otro medio de transporte, aéreo, fluvial, marítimo y 

soramiento contables de trámites con instituciones del estado así como SRL, 

   

     

    

  

compañía podrá asociarse e intervenir como socia o accionista en la constitución y/o aumentos de 

capital, adquirir acciones de compañías nacionales o extranjeras afines al objeto social, ya por pago en 

numerarias o por aporte de bienes: y, en general, realizar todos los actos y contratos permitidos por las 

leyes ecuatorianas. Asi mismo podrá celebrar convenios de asociación con empresas de similar objeto 

en cualquier país del mundo. El diseño construcción y comercialización a nivel global de los sistemas de 

purificación de agua y ambiente y de los equipos complementarios, la investigación y aplicación de los 

adelantos tecrológicos en el campo de protección del medio ambiente, remediación de daños 

ambientales causados por la intervención del hombre y/o la naturaleza. Investigación y puesta en 

marcha de proyectos de desarrollo sustentables y/o sostemible en beneficio de la humanidad, incluidos 

programas de culturización y mejora de las condiciones de vida y aprovechamiento sustentable de los 

recarsos naturales. En desarrollo de estos objetivos COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARÍTIMOS 
S.A. COMSEVMA podrá comprar y vender: bienes muebles e inmuebles, servicios, asistencia técnica, 

materias primas e insumos, productos terminados de todo tipo. Podrá construir, transformar, adecuar, 

rediseñar, importar exportar y en general desarrollar todas las actividades licitas y acordes con la Ley, 

ha moral y las leyes compatibles con el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. Podrá 

actuar como representante de personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, afimes a la 

actividad que desarrolla la compañía.” Artículo que se debe cambiar y sustituir por el siguiente: 

Artículo Cuarto.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicara exclusivamente al 

Transporte Terrestre Comercial, en la modalidad de Carga Pesada a mivel nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir su objeto social la compañía podrá ejecutar toda clase de actos 

y contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social. Una 
e 

tádo este punto la señora Presidenta manifiesta que para dar cumplimiento a la Resolución 

leete razas la comespondinteRefomna de estos dela Compañía y que det 

Bar a dicho estatuto además los siguientes artículos: Artículo Vigésimo Séptimo.- Los 

fns:de operaciones que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte de 
Sada, serán autorizados por la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte 

Hr Tránsito y Seguridad Vial, no constituyen título de propiedad; por consiguiente, la 

  

    

  

      

  

    ro sind de la operadora. Artículo Vigésimo Octavo.- La reforma del estatuto, aumento o cambio 
de idades, variación de servicio y más actividades de transito y transporte terrestre, lo efectuará la 

compañía previo informe favorable de la Agencia Nacional de Tránsito. Artículo Vigésimo



Noveno.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

regulaciones que sobre esta materia dicte a Agencia de Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Artículo Trigésimo.- Si por efecto de la prestación 

del servicio deberán cumplirse además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Los señores accionistas quienes ordenadamente se manifiestan sobre lo manifestado por la señora 
Presidenta de manera unánime toman las siguientes resoluciones. 

QUÓRUM DECISORIO Y RESOLUCIONES. 

Luego de las deliberaciones de rigor, y no habiendo otra propuesta, esta Junta General , acogiendo 
las recomendaciones presentadas, es decir dando el quórum decisorio necesario decide adoptar las 
siguientes resoluciones: 

RESOLUCIONES: 

1.- Aceptar la propuesta realizada por la Presidenta de la compañía sobre el Cambio de 
Denominación, Cambio de Objeto Social y Reforma al Estatuto de la COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS MARÍTIMOS S.A. COMSEVMA. 

2.- Cambiar la Denominación de la compañía y Reformar el Estatuto de la Compañía en su 
Artículo Primero, el mismo que a futuro quedara de la siguiente manera: 

Artículo Primero.- DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. COMSECAP y por lo tanto en todas 
sus operaciones girará con este nombre y se regirá por las disposiciones mercantiles, 
por la Ley de Compañía, Ley de Mercado de Valores en aquello que fuere aplicable, 
Código Civil y demás mormas relacionadas con las actividades que realice la 
Compañía, así como por las normas que contemplen los presentes estatutos sociales. 

3.- Cambiar el Objeto Social y Reformar el Estatuto de la Compañía en su artículo cuarto, el 
mismo que a futuro quedara de la siguiente manera: 

Artículo Cuarto.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicara exclusivamente al 
Transporte Terrestre Comercial, en la modalidad de Carga Pesada a nivel nacional, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir su objeto social la compañía podrá 
ejecutar toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 
relacionados con su objeto social. 

4.- Aprobar que se agreguen al estatuto social de la compañía los siguientes artículos: 

Articulo Vigésimo Séptimo.- Los permisos de operaciones que reciba la compañía para la 
prestación del servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por la Agencia 
Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, no 
constituyen título de propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por medio 
de este organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora.



Articulo Vigésimo Octavo.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, 
variación de servicio y más actividades de transito y transporte terrestre, lo efectuará la 
compañía previo informe favorable de la Agencia Nacional de Tránsito. Articulo Vigésimo 
Noveno.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

reg hey Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 
egulaciones que sobre esta materia dicte a Agencia de Nacional de 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Artículo 
éto de la prestación del servicio deberán cumplirse además normas de 
edio ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán en 

    

    

   

      

5.- Aulsuzat aja Giséfte General de la compañía a celebrar los contratos y actos jurídicos que 
ecesários para la cristalización de lo resuelto por esta Junta, y tramitar ante las 

instituciones Públicas o Privadas la aprobación e inscripción de dichos contratos. 

Sin tener otro punto que tratar la señora Presidenta de la sesión concede una hora de receso para 
que el secretario proceda a la redacción del acta, terminado el mismo se reinstala la sesión y se 
procede a dársele lectura al acta por secretaría, siendo aprobada en su texto y redacción sin ninguna 
objeción por todos los accionistas concurrentes, con lo cual se levanta la sesión de la COMPAÑÍA 
DE SERVICIOS MARÍTIMOS S.A. COMSEVMA, siendo la 19100 de la fecha arriba indicada, 
suscribiendo la presente acta todos los socios concurrentes(FIRMADO)FLOR AZALIA 
VASQUEZ MACIAS. (FIRMADO)LADDY VANESSA MERO BAILON.- 
(FIRMADOJOSWALDO MAURICIO FUENTES  FALCONES.(FIRMADO)EDGAR 
JOHAN BAILON PICO.- (FIRMADO) LINDA LILIANA CEVALLOS MENDOZA.- 
(FIRMADO)ABG. JESUS ZAMBRANO ZAMBRANO Secretario Ad-Hoc de la Junta. 

CERTIFICO.- Que la presente en Copia igual a su original de la Jumta General 
Extraordinaria de Acciouistas de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARITIMOS S.A. 

sa en los archivos de la empresa, a los que me remito en caso de ser 

  

L 

; 
“a 

E n: e 
a 
E 

£> 
5 

a
i
d
a
 

rd
 

ño
 

Ot
av
ía
 
Pú
bl
ic
a 

Cu
ar
t 

vi
 
r
i
t
a
 

Ñ



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

IMPRIMIR 

pr 

REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERIEXNFENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOL-UCION DEL DENOMINACIONES 

OVBICINACPORTOVUO JO 

MWMEMILRO DE GRAMA: ou 02 

VIP DA ARA LEÓ VU OREA NS PORATA O 
SEVOR: / VUBRANO FAMA WM BM ES HERACIIO 

FECHA DE RESERA ACLHÓON: 05 6 OU CEN 

PRESENTE: 

MEE DE MELO DER SU PELECLON PREVIA REVISION DENUES EROS AROVPIVOS EL 

ENPORMIO QUE SE CONSUEREA PARA CAMIAO DE NOMBRE IRANSPORNEMCION DPLA 

CONGRANEA 

ESO COMP NA DE SERVICIOS ALARITIMOS S.A. COMSEVUTA : 

PEER SADO EE SUBEN EE RISE LADO: y o 

dos 

L- COMPAÑIA BECGERANSPORTE BE CARGA PESADA S.A. COVISECAR : o 
PROBADO UN 

ESPA RESERNA DE DENOMENA CIÓN SE ELIMINARA EL: 03/10/2014 

LA RESERTA DEONOMBRES DE ANA COMPAÑÍA. NO OTORGA La EFRULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DIO PROPIEDAD ANBESTPRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 
COMERCIAL. APARIENCIA DISTENTIVA., ENTRE OTROS. 
LOS MIN UDS REQUIERES PARA SU TETLLARIDAD La ESECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ESPEC GIO A NVEE EE ENS ELELIO EC A FORIANO DE PROPE DAD EN EOL ECTUA LR GEPD 

Ea EEESERA A BER 4A RAZÓN SOCIAL BEEN COMPAÑEA LIVETADA Y BLA RAZÓN 
SOLTAR: PMEPERFECIA BE CENA COMPAÑIA ANÓNIMA. DEBERÁ CONFENER 
EXCLUSIVA MENTE 108 NOUBRES Y APELLIDOS DECLOS SOCIOS O ACCHONESTAS. QUE 
EVERGREM LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QU EUA VAN AL FORIZADO EXPRESA MENFE 
LA INCLUSIÓN DESEO NOMBRE. EM CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTUIRA 
FEEC TO JURÍDICO, 

Y Park iER DEP 20/0£:2040 DECACUERDO A RESOLUCION NO. SÓSG.G40.6801 BE FECHA 
MERO LA RESERA A DE DENOMINACIÓN FENDRA UNA DURACION 
EOS DIAS. A EXA EPCION DE CLAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SCA RIAS PREVADA O ER ASSPORTE QUE PEVDRAN UNA DERACIÓON DE 365 DÍAS 

PARHCE E AUROQUEÉ COMLNICO A USTED PARA LOS FINES CONSUL HEN DES, 

ECON. ZOLLA PONCE DELGADO a 
DELEGADO DELOENMECENDEN E DF COMPANIAS PORTOVIEJO



COMSEVMA 
COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARITIMOS S.A. 
  

  

  

Manta, Junio 24 del 2009. 

Señorita. 

LADDY VANESSA MERO BAILON. 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Pongo en su conocimiento que la Junta general Universal extraordinaria de Accionistas 
de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARITIMOS S. A. COMSEVMA, en sesión 
celebrada el día de hoy tuvo a bien elegirla en calidad de GERENTE GENERAL de 
esta empresa, gestión que la desempeñará por el periodo estatuario de CINCO AÑOS, a 
cuyo efecto el presente servirá de instrumento suficiente para legitimar su personería y 
ostentar la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. Este nombramiento sustituye al conferido al Ing. Xavier Eiston Macías 
Mendoza el 15 de Diciembre del 2006. 

LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS MARITIMOS $. A. COMSEVMA, se constituyó 
mediante escritura pública autorizada por el señor Notario Cuarto del Cantón Manta, Dr. 
Simón Zambrano Vinces, el 21 de Noviembre del 2006, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 08 de enero del 2007, aprobada mediante 
Resolución N”. 06.P.DIC.0000646 del 07 de dicie mbr del 2006, por el señor Intendente 
de Compañías de Portoviejo. 

   
Muy atentamente. 

Abg. JESUS Lrmbino ZAMBRANO. 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA. 

Razón: Acepto la designación que antecede. Lugar y fecha ut supra. 

    Nacionalidad Ecuatoriana. 
C:C: 131026595-2. 
Dirección: Ave. Malecón y calle 13. Edificio el Vigía. Oficina 203.     
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ESTAS.4É FOJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR MI 
Ah Elsye Cedeño Menéndez Y 

CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA, CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, ENTREGADO 

EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. CODIGO  NUMERICO: 

2013.13.08.04 P7792.- DOY FE.- Y 
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o... Que según Jo ordenado por el Intendente de Compañías de Portowejo, 

Apogado JACINTO. — RAMON CABRERA CEDENO. por Resolución núrnero 
SCODICP.13 0910, de fecha 24 de Diciembre del 20%, torno nota al margen de la 
nainz de la Exscitura Pública que se aprueba y de la Escniura Pública de 

Consiitución — de Compañía, según io dispuesto en el Árticulo Tercero, de fo que se 

resuelve en el Árficulo Primero: APROBAR el CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE 

LA — SOCIEDAD COMPANIA DE SERVICIOS MARÍTIMOS SA COMSEYMA PUR 
EL DE COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGÁ PESADA SA  COMSECAP, 
CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO, en los terminos 

constantes en la referida escritura pública.- Manta, ¿8 de Enero del año dos mil 

catoce.- Abogada ELSYE CEDENO MENENDEZ Notara Pública Cuarta del cantón 
ña > 
Manta.- Y 

    lica Cu 
Manta - Ecuador e 

 



vd) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

— 

RAZON: 

Siento como razón que se han realizado las tres publicaciones del extracto de la 
escritura pública de Cambio de Denominación de la COMPAÑÍA DE SERVICOS 
MARÍTIMOS S.A. COMSEVMA por el de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA S.A. COMSECAP, Cambio del objeto social y Reforma del 
Estatuto, en el Diario LA HORA, ediciones correspondientes a los días: Martes 7, 

Miércoles 8 y Jueves 9 de Enero del 2013; habiendo transcurrido más de doce días, 
contados desde la última publicación, no se ha notificado a la Intendencia de Compañías 
de Portoviejo, ninguna oposición al trámite. 

  

Ab. Maryuri Cedeño Mera 
SECRETARIA “ABOGADA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO



  

| TRÁMITE NÚMERO: 401 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACION, CAMBIO OBJETO SOCIAL 
Y REFORMA DE ESTATUTO DE COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA 

259 
07/02/2014 

, 32 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1310265952 MERO BAILON | Manta REPRESENTANTE ¡ Casado 

LADDY . LEGAL 
VANESSA N Doo           
  

1 

CAMBIO DE DENOMINACION, CAMBIO OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE COMPAÑIA 

DE SOCIEDAD ANONIMA 

       3. DATOS DEL ACT O o CONTRATO: 

    

  

  

  

04/12/2013 A 
NOTARIA CUARTA E e, 
MANTA ¿ 7 z 
RESOLUCIÓN: SC.DIC.P.13.0910  £ des 
  

    

24/12/2013 "3 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTO'WJEJCHBIN RAN | 
| AB. JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 

  

  ” 
e 

A 

  

50 AÑOS 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

S.A. COMSECAP 

él MANTA 

  

    
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

| NO APLICA : 
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rcantil 

  

5. DATOS ADICIONALES: A 
[ CUANTIA INDETERMINADA. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA] 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

] NORMATIVA VIGENTE.     S 

V 

  

       FECHA DE EMISIÓN: MANTA, JA(S)/DEL MES DE FEBRERO DE 2014 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No.SC.DIC.P.13 
AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO: 

0910 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pública de Cambio de denominación de la sociedad 

COMPANIA DE SERVICIOS MARITIMOS S.A. COMSEVMA por el de 
COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. COMSECAP, 
cambio de objeto social y reforma del estatuto, otorgada ante la 
Notaria Encargada de la Notaría Pública Cuarta del cantón Manta, el 4 

de Diciembre del 2013, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad Jurídica de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, 

mediante Memorando No.SC.UJ.P.13,0407 del 19 de Diciembre del 

2013, emite informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-010 del 17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 
de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Cambio de denominación de la de 

la sociedad COMPAÑIA DE SERVICIOS MARITIMOS S.A. COMSEVMA 
por el de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. 

COMSECAP, cambio de objeto social y reforma de estatuto en los 

términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto ¿eatas.pespectiva 

escritura pública, se publique por tres días consegtitivos, en“jyno de 
los diarios de mayor circulación de la ciudad desManta, Hn de que 

quienes se consideren con derecho para oponerge a la Becripción del 

de Cambio de denominación de la sociedad COMPAÑIMDE BERVICIOS 
MARITIMOS S.A. COMSEVMA por el de COMPANZ¿A WIEERANSPORTE 
DE CARGA PESADA S.A. COMSECAP, cambio de, objeto, social y 

reforma de estatuto, presenten su petición ante uno de"1Ss “jueces de 

lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente 

trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 86, 87, 88, 89 
y 90 de la Ley de Compañías, y Reglamento de Oposición, como acto 
previo a su inscripción.



  

  

vo) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

an 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no 

se la hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro 

del término legal, el Secretario sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado 

con la Resolución judicial impugnada, el Superintendente de 

Compañías o su Delegado, de oficio o a petición de parte, revocará la 
resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, 
Resolución y más documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las 

siguientes anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado 

trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez: a) Que 
la Notaría Pública Cuarta del cantón Manta, tome nota al margen de 
las matrices de la escritura pública de constitución y de la que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente en las 
copias las razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del 
cantón Manta, inscriba la escritura y esta Resolución, c) Que los 
Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen de 
todas las inscripciones de bienes inmuebles que hayan adquirido con 

anterioridad a ésta fecha, la compañía que hoy cambia su 

denominación; y d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, a boo 

AB.JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Mariana 

19-12-2013 

Exp. No.95724-2007



3 Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias de Portoviejo, 
Abogado JACINTO  RAMON CABRERA CEDENO, por Resolución número 
CDICP.13 0810, de fecha 24 de Diciembre del 2013; torno nota al margen de la 

matiz de la Escutura Pública que se aprueba y de la Escntura Pública de 
Constitución de Compañía, según lo dispuesto en el Articulo Tercero, de lo que se 
resuelve en el Árliculo Pimero: APROBAR el CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE 
LA — SDUEDAD COMPANIA DE SERVICIOS MARITIMOS S.A. COMSEVMA POR 
El DE COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SA  COMSECAP, 
CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO, en los terminos 

constantes en la referida escritura pública.- Manta, 28 de Enero del año dos mil 

catore.- Abogada ELSYE CEDENG MENENDEZ, otana Pública Cuarta del cantón 
e Y 

an
 

     AN 

. Elsye Cedeño Menéndez 
Notaría Pública Cuarta 

Mantas - Ecuador 
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